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A S U N T O 

 

Como no se pudo adelantar la audiencia por problemas 

técnico, se convocará nuevamente. 

 

En consecuencia,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

CONVOCAR a las partes a la audiencia de que trata el 

artículo 78 del C.P.L. Las partes deberán presentar las 

pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en 

el acto. La diligencia se llevará a cabo el día 9 de mayo 

de 2023 a las 8:00 AM, por medios virtuales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

EL JUEZ 

 

JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 



 

 


